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SECCIÓN LEGISLATIVA

SEGUNDA SECCIÓN

DECRETO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, decreta:

Número 216

ÚNICO.- Se reforman los artículos 196 y 196 ter del Código Penal del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 196.- Comete el delito de abigeato ……………………………………

Para ……………………. 

a) a b)

       c) Este delito se sancionará de la forma siguiente: 

I.- 	 Con prisión de dos a cinco años y multa de trescientas a cuatrocientas unidades de medida y 
actualización diarias vigentes cuando se cometa en una cabeza de ganado o una colonia de abejas;

II.- 	 Con prisión de cinco a siete años y multa de cuatrocientas a quinientas unidades de medida y 
actualización diarias vigentes cuando se cometa en hasta tres cabezas de ganado o el mismo 
número de colonias de abejas;

III.-	 Con prisión de siete a diez años y multa de quinientas a mil unidades de medida y actualización 
diarias vigentes cuando se cometa en más de tres cabezas de ganado o el mismo número de 
colonias de abejas.  

  

En el supuesto……………………………………………………...

ARTÍCULO 196 ter.- Para los efectos de este capítulo las sanciones contenidas en los artículos 196 y 196 bis, se 
aumentarán en una mitad cuando: 

a) a j)………………………………………………………….
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a los quince días siguientes de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al contenido de este decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.

C. Javier Francisco Barrera Pacheco, Diputado Presidente.- C. Elia Ocaña Hernández, Diputada Secretaria.- C. 
Alejandrina Moreno Barona, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, 
se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
216, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.-

DECRETO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 217

ÚNICO.- Se reforman las fracciones I y II del artículo 293 y el artículo 302 del Código Penal del Estado de Campeche, 
para quedar como sigue:

ARTÍCULO 293.- ………………………
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I.	 Por sí, o por interpósita persona, utilice violencia física o psicológica contra cualquier persona para evitar 
que ésta o un tercero denuncie, formule querella o aporte información relativa a la presunta comisión de una 
conducta sancionada por la legislación penal o por la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

II.	 Por sí, o por interpósita persona, ejerza represalia contra persona que ha formulado denuncia o querella o 
aportado información o pruebas sobre la presunta comisión de un delito o sobre el presunto incumplimiento 
de algún servidor público en una conducta sancionada por la legislación penal o por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, o ejerza cualquier represalia contra persona ligada por vínculo familiar, 
afectivo o de negocios con el denunciante, querellante o informante. 

ARTÍCULO 302.- Se le impondrá un tercio de las sanciones señaladas en el artículo anterior al particular que haga 
figurar como suyos bienes que un servidor público adquiera o haya adquirido en contravención de lo dispuesto en la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía del marco jurídico 
estatal, en lo que se opongan al contenido del presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
catorce días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.

C. Javier Francisco Barrera Pacheco, Diputado Presidente.- C. Elia Ocaña Hernández, Diputada Secretaria.- C. 
Alejandrina Moreno Barona, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, 
se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
217, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.
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DECRETO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 218

ÚNICO.- Se reforma la fracción III del artículo 735, los artículos 740, 742, las fracciones II y V del artículo 743 y la 
fracción II del artículo 753 del Código Civil del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

Art. 735.- ………………………….

I.	 y II. ……………………… 

III. La casa y una parcela, cuando el valor catastral de ambos bienes no exceda del valor máximo que determina 
el artículo 742.

Art. 740.- Sólo puede constituirse el patrimonio de la familia con bienes sitos en el Estado, en el que deberá estar 
domiciliado el que lo constituya.

Art. 742.- El valor catastral máximo de los bienes afectos al patrimonio de la familia, conforme al artículo 735, será la 
cantidad que resulte de multiplicar por 20,205 el importe diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el 
Estado, en la época en que se constituya el patrimonio.

Art. 743.- …………………………….

Además .…………………………..    

I.	 …..……………………….

II.	 Que está domiciliado en cualquier municipio del Estado;

III.	  y IV. …………………….. 

V. Que el valor catastral de los bienes que van a constituir el patrimonio no exceda del fijado en el artículo 742.

Art. 753.- …………………………

I.	 ………………………….

II.	 Cuando sin causa justificada la familia deje de habitar por un año la casa que debe servirle de morada, 
o de cultivar por su cuenta y por dos años consecutivos la parcela que forme parte del patrimonio de la 
familia;

III.	  a V. ……………………… 

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor quince días después de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.
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SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.

C. Javier Francisco Barrera Pacheco, Diputado Presidente.- C. Aurora Candelaria Ceh Reyna, Diputada 
Secretaria.- C. Elia Ocaña Hernández, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, 
se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
218, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 220

ÚNICO.- Se reforma el artículo 48; el párrafo cuarto del artículo 71; los artículos 73 y 74; del Título Cuarto la denominación 
del Capítulo III “DE LAS ACTAS DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS NATURALES” para quedar como “DE LAS ACTAS 
DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS FUERA DE MATRIMONIO”; el artículo 89; los párrafos primero, segundo y tercero 
del artículo 90; las fracciones I y III del artículo 399; el artículo 401 y, se derogan los artículos 75, 76, 391 y 402 del 
Código Civil del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

Art. 48.- Cuando los interesados no puedan concurrir personalmente, podrán hacerse representar por un mandatario 
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especial para el caso, cuyo nombramiento conste por lo menos en instrumento privado otorgado ante dos testigos. 
En los casos de matrimonio, se necesita poder otorgado en Escritura Pública o mandato extendido en escrito privado 
firmado por el otorgante y dos testigos y ratificadas las firmas ante Notario Público, Juez de Primera Instancia del Ramo 
Familiar, Civil o Mixto, o Juez de Cuantía Menor. Cuando el encargado o poder lo otorgue una persona residente fuera 
del Estado, la firma del Notario o del Juez deberá estar legalizada.

Art. 71.- El acta …………..
………………………….
………………………….

Si éste se presenta como hijos de padres desconocidos, el Oficial del Registro Civil le pondrá nombre y un apellido, sin 
hacer mención de esta circunstancia en el acta.

…………………… 

……………………

Art. 73.- Para que se hagan constar en el acta de nacimiento los datos del padre de un hijo nacido fuera de matrimonio, 
es necesario que aquél lo pida personalmente ante el Oficial del Registro Civil. La madre no puede dejar de reconocer 
a su hijo, debiendo figurar siempre sus datos en el acta de nacimiento. En estos casos no será impedimento el estado 
civil del padre y de la madre.

Si al hacer la presentación no se da el nombre de la madre, se testará el espacio correspondiente, pero la investigación 
de la maternidad podrá hacerse ante los Tribunales, de acuerdo con las disposiciones relativas de este Código.

Además de los nombres de los padres se hará constar en el acta de nacimiento, su nacionalidad y clave única de 
registro de población. 

Art. 74.- Si el padre o la madre no pudieren concurrir, pero solicitaren ambos o alguno de ellos la presencia del Oficial 
del Registro, éste pasará al lugar en que se halle el interesado, y allí recibirá de él la petición de que se mencione su 
nombre; todo lo cual se asentará en el acta.

Art. 75.- Derogado.

Art. 76.- Derogado.

CAPÍTULO III
DE LAS ACTAS DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS

 FUERA DE MATRIMONIO

Art. 89.- Si el padre o la madre de un hijo nacido fuera de matrimonio o ambos, lo presentaren para que se registre su 
nacimiento, el acto surtirá todos los efectos del reconocimiento legal respecto del progenitor compareciente.

Art. 90.- Si el reconocimiento del hijo fuera de matrimonio se hiciere después de haber sido registrado su nacimiento, 
se formará acta separada, en la que, además de los requisitos que señala el artículo anterior, se observarán los 
siguientes en sus respectivos casos:

I.	 a IV. …………………

Los mismos requisitos se observarán cuando los padres reconozcan a sus hijos fuera de matrimonio en el acto de 
contraer matrimonio, para legitimarlos; excepto el caso de matrimonio celebrado en artículo de muerte, pues entonces 
no se exigirá que conste en el acta el consentimiento del hijo reconocido o de su representante. Pero si el cónyuge 
enfermo no muriese en el término de sesenta días, deberá ratificar el reconocimiento con todos los requisitos ordinarios. 
En caso de fallecimiento del mismo cónyuge en el plazo fijado de sesenta días, el hijo o quien legalmente lo represente 
dará su conformidad con el reconocimiento, la cual se hará constar al margen del acta relativa, firmando el asiento el 
Oficial del Registro Civil, el interesado o su representante y dos testigos.
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Lo mismo se observará cuando se haya omitido la presentación para el registro del nacimiento del hijo fuera de 
matrimonio, o esa presentación se haya hecho después del término de la ley.   

Art. 391.- Derogado.

Art. 399.- La investigación …………

I.- En los casos de estupro o violación cuando la época del delito coincida con la de la concepción;
II.- ………………………..
III.- Cuando el hijo haya sido concebido durante el tiempo en que la madre habitaba bajo el mismo techo con el 
pretendido padre;
IV.- ……………………….

Art. 401.- Está permitido al hijo nacido fuera de matrimonio y a sus descendientes, investigar la maternidad, la cual 
puede probarse por cualquiera de los medios ordinarios.

Art. 402.- Derogado.  
 

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor quince días después de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.

C. Javier Francisco Barrera Pacheco, Diputado Presidente.- C. Aurora Candelaria Ceh Reyna, Diputada 
Secretaria.- C. Elia Ocaña Hernández, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, 
se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
220, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.
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